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y sa augusta Real familia continúan en esta 
GSReton noveaan en so nnpbrianté sáTuaT" 

P . n . i / r i i n - i L > ; f l ¡ • • I Í H V .• > 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
.'ntAiW.'v\'r.H>J n\ sS * 

Negociado 5.a 

nob 10Asa lab tianabiroin, ol 1 ' 1* x* 
oh Terminando en 31 de diciembre de osle 
abo la aciual contrata para ia edición, pnblir 

cafiqn<j jenjjBfBf á, los pueblos del Boiopta 
Qfiüial do esta provincia, he diapuesto que 
asl!cel^r#ioMra)Wwra:iWa. prestar,el mismo 
servicio desde 4.1 do enero al 31 de diciem
bre: de 1859, ambos inclusive.,La subasta 
tendrá Ingar el dia 7,da.n v̂iefflbreprdximo 
venidero, á la una de la Aajrde* en el salofijde 
sasiooes de la PJputociQnry Consejo provin
ciales, situado calle.May(or, iuim. 115, bajo 
mi presidencia y asociado de upa coinisio» 
de tlaylatripaao4>>^^ 
vomar, parte en la subasta se acompañará k 
cada p r o p oai cj o u un d o cu ra en lo qne acr edi te 
baber consignado en la Caja general de De-
pósuos la cantidad.de 16,01)0,rs.( Laa propo
siciones se ajustarán en uo todo al modelo 
adjunto, Bl pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Gobierno de provincia 
todos los dias ño festivos desde las diez áe la 
mañana á las cuatro de la tarde. ^ 

Lo que he dispuesto se anuncie al publi
co para su conocimiento. 
,, Madrid 1.* de octubre de 1858.—El Mar
qués 'de la! Tega de A r m ij o.''! 

-TSlf] BlTSIfi ÍTTIÍ . OI | - . . • • ;. 
Modelo de proposición. ¡ 1 

-r.l 11» ,oanea ;«;!¡?j.. • ^, w••. ; 1 
ah 'Don; N.N. , vecino de • - \u.-t 
enterado del anuncio publicado con fecha 
' ''"•'<"-y de laa condiciones y requisitos que 
se eligen para la adjudicación en pública su 
basta1 dé la edición1!, publicación y remosa á 
los puehWs d«l Boletín Oficial de esta pro
vincia , sé compromete á tomar á su cargo 
aquel servicio, siendo de au cuenta loa gastos 
de papel y damas. Con estricta sujeción á los 
espresad os requisitos y condiciones, por la 
cantidad do ,«1 >n >íl l m 
ub o (Fecha y Arma del proponente.) 

,,,Sección de Administración.—Negociado 
sétimo.— El Fxcmo. aenqr Ministró de la j 

4190M«»ca.|§̂ eal érdeo sámente: 
-noMqtrT/m íf#f , f í W f a t 14 de map 
kW^aWllM a^itmMoMHag previne* .4 Qu de que protegiese y Co-

fleos del mapa de España, maa natae las fre 
cuentea quejas producidas 4 la Junta direc
tiva por loa «flwalaacomisionados en laa 
provinciaa, acerca de laa destrucciones de 
las impprlantesseltol̂ coustruidasal efecto; 

^K&w$fáéti Ifioil o na abaĵ naa .UII-LJÍII Lo que he dispuesto ao inserte ejo{pnno* 

servep.r 

Marqués de la Vega de Arínijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.6—Nú-
H<1 JAKIOI9AN aaAjjyy igg l̂üiCíii-vjiriH î';*)̂  

MiaaiM aa aaseoM 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esla provincia, manifestarán 4 esto Gobier
ne*,;"CW la urgencia posible, ai reside eu al
guno de ello» don Tomás Brnguera, Gala 
político qoe fué de la provincia de Geronâ  
en -1841; Madrid 29 de octubre de 185» .— 
Bl Marqués*da' la Vegada Aruaijoi /on lim 
aes3 alas "!> eanoianaéo >u* aisq oiieaooan 
" : > 1 ' -: Núm! Í8é4'.! ' I ¡ : ' '--i-1 "• 

if 0». sib'alts ébs: . '•:•(' asnoioHinoa ob 03 
al Anearlo i los fcebores Alcaldes, Guaráia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de'mi autoridad, practiquen las 
maa activas diligencias para conseguir La 
captura del soldado, desertor del batallón 
cazadores de Mérida, de guarnición en eata 
corte, Antonio España Roy, hija de Simón y 
cíe Petra, naíéral y vecino de Madrid, edad 
11 años y medio, estatura cinco pies y una 
línea, cejaé y pda,castaño, boca y nariz re
gular, barba poca y1 color bueno. Madrid 30 
de octubre de 1858.—El Marqués déla Vega 
de Armijo.1 \ 

Sección de Fomento.-¿-Negociado k.'—Mi-
• « - • o * ' aĵ .—î fdavero778. 
íihi loictasa» 1 ?t.j hcofa v oiiac ic noa 
Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 

•dula Vega-de Armijo, Gobernador de la 
provincia de Madrid. iif* *ol 

°jl (%eis^er; 0u> W ^ . n ? W . 4« Tere-
resa Nu^arf», vecino de esta corte., se ba 
preaenudo escrito en esto Gobierno de pro
vincia para registrar una mina de lignito ó 
carbón,' 4e fnajmŷ  llamada Nuestra Señora 
o W i M ^ ^ 

ticado por el Ingeniero de minas del distri
to don José de Aldama, eí reconocimienta 

cuádo por el citado ingeniero existír mine 

aojar ciUda, 4 fln de. eviW hechos que ce
diendo en descrédito del pala y menoscaban -

en el articulo 44 del citado reglar 
IW/bvjliqflsh <)V>K on wisitnoa K\ *.H 

ués de la Vega a> Arinco.,. . , 4 .„', 

• ' !"-. ll 1 , '! I ! I • . 1 . 1 .•• 

i0¡ 'Jiip oU €>hí$idilio .cuíit (Jb <'(í.i:i í !: IC »b 
Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
n¡:V¿& dé/Ármío/GobetittdWdé la pro-

Hago saber: Qoe por don Marcos Rer-
narami,¡vecinéde ésta éór'te, se ha presen
tado eseérto en éste Gobierno de provincia 
p"ara registrar una mina de hierro y otros 
metales, llamada Rehabilitado, ana en el 
plinto denominado Cantaloja, término y 
tfHUrRb municipal de Golmenar Viejo, lia* 
dando al Mediodia con Cerro longo, Ponien
te casa deV guarda de la Dehesa, Saliente cer
ro de San Pedro y Norte Mata del Bardal, 
Arroyo de Tej a, y cercas de C an tal ja, y prac -
ticadé por ellngeniero de minas del distrito 
don José de Aldama el reconocimiento pre
liminar qiíei previene el» articulo 39 del :ce-
glamento"V»g«nte para ta ejecución de la ley 
de minería; resultando det informe evacua
do por el ciudo Ingeniero existir mineral 
en el punto registrado y terreno tranco para 
la concesión solicitada, he tenido é bien, por 
mi decreto de este día, admitir la solicitud 
dé registró, mandando ae fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento de lo pres
crito esvel articulo 44 del citado reglamento, 
éi i Madrid V de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. - 1 .8 .V 
-niuita 1.;-1 • h <••>! ! T * . . >¡ í taov toa 

• Número 780. .4 

Don. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro-

. viocia de Madrid. 

Hago saber: Que por don Carlos Llaa-
der, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en eate Gobierno de provincia para 
registrar una mina de lignito llamada Jose
fina, sita ep el puntó denominado Cerro de 
las Cabrizas, término y distrito municipal 
de Chozas de la Sierra, lindando por loa cua
tro puntos cardinales con tierras baldías de 
dicho pueblo, y practicado por el Ingeniero 
de minas del distrito, don José de Aldama, 
el reconocimiento preliminar que previene 
el art. 30 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minería; resultando del 
informe evacuado por el citado Ingeniero 
existir mineral eu el panto registrado y ter
reno franco para'la concesión solicitada, he 
tenido 4 bien,' por mi decreto de este dia,'ad
mitir la solicitud de registro, mandando se 
fijen loa edictos y aé Inserte el presente en 
el Boletín Oficial de ia provincia i*n cum
plimiento de lo prescrito en el art. 44 del ci
tado reglamento. > 

Madrid 17 dé octubre de 1858.—El Mar
qués dé la Vega de Artnijo. 1 " M 

Número 7ñi. 
•OlOa MI ¿ P í ' l ' i » í • > 1 1 ' K • . f 1 .-• 
Don- Aé toólo Aguilar y Correa, Marqués de 

1' la Vega de Armijo, Gtiberuador de ta pro-
^Mam do Madrid; Ja J . ..1, 
i. ^jobia IJJUI "'''.i. oa ,f«*¿ui!>'i ., . -{ ,. 

1 J í W W e r . Que por don Genaro Diax, te : 

<*•»•«!• W m « í b# rV^n»»^ efcrit» 
eu eata Gobierno deinrottnc¡aJjpara reg.str.r 
una mina de cobre llamada lo Descuidada, 
sita en el punto denominado Paloqaero, t¡é>-

lindando al H. con cercado de Rarbara Cal
vo» M. j?rado de loa Dos Robles. P. arroyo 
Vallejo de los naces, y t. prado Palomero y 

terreno de 
niero de minas del di'strito, don José de 
dama, el reconocimiento trf^limfmi^é pre
viene el art. 39 del reglamento vigente narrn 
la ejecución de la ley de mftwrfi; resulundo 
del informe evacuado por el citado ragehte-
ro'exirtir minera! en el punw registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien, por mi decreto de este dia, 
admitir la éolickud de registro, mandando 
se fijen los edicto? y se inierte el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento délo prescrito en et art. 44del 
citado reglamento. 

qués 
Madrid 17 de octubre de 18S8.-EI Mar
ín de la Vega de Armijo. ío lnofi 

* .«el! Mina :i'»b 

,r..ir n a »\•.'. 
V 

«ificafiJ sol i. ' >•*••;.' ol so» ü". •: r.:?p maq 
nmioadn GENBRAL OB PUOPIBDADZS T st^ 
•ázq«l . RZGBOS BZL idTAlK).-•¡IV: i ¡ o 

• IIÍ n í i •.:/-..!>•..1 asaoiaaafiijiaasalaneboea 
• • ' Ciranlar. • í»c v .• •„:;.«! 1 

« r¡:ii.' H ;» ,K!.''.-•• an bsUlaioaqaa 
Esta Dirección general comunicó á V. fi. 

con fecha 7 del actual, el Real decreto de Ü 
del mismo, por el que S. M. baáeoido 4 üeai 
disponer que ae continúen enajenando loe 
predios rústicos y urbaeos de propiedad dei 
Esudo, del secuestro del ex leíante den 
G41Í08, de Reneñceneia é Instrucción pnbli 
ca, de les Provincias y Propios jGoanune 
de loe pueblos, y de las demás manos muer
tas de carácter civil; en cuyo cumplimiento, 
y prescribiéndose en su art. 1.a que las ven
tas ae lleven 4 efecto con arreglo á las lujan 
de 1.'de mayo de 1855 y 41 de julio de 18*6, 
7 marcándose en el art. l.° que «a obsereeaj 
los reglamentos, ioUruccioaee y ordenas 
anteriormente dictadas para la ejecución de 
dichas leyes,, la Dirección no ha creído. ne
cesario redactar ni someter 4 la anroUoioe 
del Gobierno una instrucción especial, pues
to que la legislación vigente, ya general, ya 
parcial, ya aclaratoria, oenrre s i l e n t e 
mente á precisar todas y cada ana dq lea 
operaciones que hunde tener lugar; y .por 
lo tanto se ha limitado 4 salvar laa dificulta
des producidas por efecto del estado de 
pensión por que ha pasado la deeaa 
cion desda el 14 de octubrede 1054. ...•, v 
, En tal concepto, y por lo que hoce al 
verdadero valor que boy dia Ui vieran las 
fincas tasadas antes de la auapensMu y no 
vendidas, se ha dictada la Real ó>de* de 8 
del actual, trasladada A V» (S, en» i l d#4> 
mo, ordenáudose la naeta lasaaoo do 
)|es; y los ioconveoieotes que paaa^anjrieT 
para la publicación de !aa sebeóla*, ao han 
obviado por el pronto con U Real oree* do 
8 del corriente, de quo se ba dado conoci
miento k V. S. por esu Dkeccion en Xkéoi 
mismo., - , 0 j noaoia^onianl oiaeaat io 
. Salvadas estas diflculladoa dei «aowonto, 
üene ya la adminurtrocion active «*roá»te el 
camino para llevar 4 debuio efecto ol RoaJ 
decreto de 1 de esta m ^ itaniénraasa A ^ 
legLslacioe vigente jt k las acJaraciooos que 
***** esta eirey le*, rtMráí Ja ÉHiejiH 
hacer por con4ecueocia dol laaorr^o-do^ 
^pensión de I. (^oMmortiMcio*, con Han 
de evitar andan, reclamacionas d 
entorpeacan las operaciones que 
••^y 8* ti : i;^!Xo .íUMaqii3a«»-iq a!» 

U basn et ána ĵl»>^eav fne partir laa 
eoAeenaciooos da las fincas, aa al I ITMIUM 
eobianea é>eamorUsable». Per 
te 00 tiene toda la esactitud ene 

eoû aeaan ejar 
ea da desear 
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y debiera tener, si se hubieren debidsmente 
>lido lee r é g l a s e l a s en la insJeuccion 

i l W . 

S 

se, sino también de los eseeptuados por el 
artículo 1 / de la ley de 1/ de mayo de 1855, 
pues asi lo previene terminantemente el ar
ticulo 109 de la instrucción de 31 de mayo 
del propio afio, lo cual debeo cumplir eo el 
término de treinta dias, disponiéndose por 
V. S. ls instrucción de los respectivos espe-
d í W t a T 1nm jwtinqtt*n \» —^Aprinn, y r*nii. 
t iéndolos á la aprobación de la Junta supe-
rior.oVY4nfcas'4|) í)(U ' 

En cate mismo término habrán también 
Tos ayuntamientos ae designar "Ta ueness 
que necesiten para el pasto de los ganados 

W[B^imi*\ v<M :S . r ;4«Js : ! i r ! f í e .M : de 
julio de 1856.. | ,Tfa|v,:-! hb V'¿ .na feouaiv 
o f . r í j a W T ^ W K u f J I M ; Propio, pJexo ,u> 
I m j p ^ i g a i f l e b ^ u ^ ias 
• . R y t á u i » * * * ^ ^^expsados qpe 

desamortisables, y a por cláusulas 4aTever.T 

•JWflIfta^fdPfiCfWiecfip á patronatos fami
liares, y a ^ C cualquiera ouas causas legales 
r * v W < r ^ « ^ ,510 h 
S b *4 m m l a S t . m * rec)araaciones,eii-
girá qne vayan acompañadas de las escritu-

mantos que acrediten la razón en que se fun
den aquellas. 
, . JJecomrndará Y. S. a\ los comisionado», 
para q o e á an vez lo hagan i los tasadores 
de I as fincan, I a esact i tud con: qoe debeo re
conocerlas, medirlas y apreciarlas, espre-
aando en las certificaciones todss lss circuns
tancias y accidentes ostensibles de ellss, con 
especislidsd su cabida, clase y número del 
arbolado y servidumbres que tengan Con las 
fincas colindantes, á fin de evitar qué alto-
mar posesión los compradores,.produzcan 
reclamaciones por diferencias con las con
diciones de les remates, pues esta Dirección 
se halla resuelta á inhabilitar para este Ser
vicio á todo tasador que, por malicia ó lige
reza en las operaciones, haya faltado á la 
esactitud de las operaciones que deba prac
ticar. ''•<':•••'• ' ; ! < ;:. < 
• f l Las Administraciones de propiedades 
formaran, sin escusa alguna, ed el término de 
seis tíías, lafcapitálizacion por !a renta dé laS 
incas, teniendo muy presentes los art ículos 
113 si 119 d é l a instrucción de 31 dé mayé 
de 1855, para manifestar las cargas ó servi
dumbres que tengan aquellas; no limitando* 
se á era minar los inventarios, sino consul
tando los archivos de las corporaciones, los 
titules de propiedad, ei los hubiese, y din-
giéOdoeéá las Contadurías d e hipotecas. > 

Respecto de los anuncio-», se ha a d v e r t i 

do por esta oficina general suma variedad en 
la forma y en tas circunstancias y condicio
nes con que están redactados. Es indispen-
sanle OOvfOTmWad, claridad y esactitud; cu

as eircanstaneias se conseguirán a no do-
r atemperándose los comisionados 4 lo 

prevenido en tá circular de 27 de agosto • d é 
4851 y modelo que se acompañó con ella. 
La Dirección dirige* V. S. adjuntos dos 
ejemplares para qué sirvan de regla á la Co
misión de Ventas de esa provincia, cuidando 
de no emitir él número que tengan las fin 
•asi SO el hrventarro; y en el caso de qué ab
ajeñas se dhríáan en suertes por efecto de la 
tasación, dat á cada «na de ellas sé respec-
Uv^úvoevo de orden entre sí, y fijándole eh 
el snnncio juntamente con el originarlo. 1 1 

i.fjewcevjBsionadós cuidarán de remitir loa 
enufieve*, tanto n | BOtettn de la provincia, 
iéasbto á esta Dirección, cota la anticipación 
taecesaiia, para que puedan mediar los trein
ta diss que previene el art. f*5 da ta instroc 
Cleta dé 31 de nníyó de 1855 entre IA :pobti-
eucloo y la celebración del remate; en la In 
eetigetieia qoe Sí, como ya ha sucedido, ta 
lonts superior se viera ett f a necesidad de 
deelarer ls nulidad de nos venta por falta d é 
esta prescripción, exigirá la responsabilidad 
admmistrstrva y perjuicios ocasionados al 
v>Wisloaade 6 at editor que hubiera dado 
lagar á eftO' ' '' tvoma*> M •:• 1 

restsb a6 áVeap I ti, tl el ' '-'i si 

La Dirección recomienda 
de primera i 
laa subastas ssjFjieit. tiempo 
ue el interéa.dayfcoSí (Soltado-

tar las ofertee ó pojas; en 
tito el mayor beUtrkio dal 
corporaciones -civiles coy os 

fsamortizan; atl temo que no 
admitañmaa protestas qu% aquellas en que 
se alegueu vicios legales con relación a l a 
ejecucioo de la ley, ú otras causas que en 
derecho procedan; pero acreditando siem-

no duda que el celo de dichos funcionarios 
les hará adoptar, las disposiciones conve
nientes para qne, tanto la remesa de los tes
timonios de las subastas, cuanto las no t i f i cay 
ciones de adjudicación A los compradores, 

prendiéndolo V. 8. asi, no po 
e facilitar á los agentes espesia 
oto están nombrados p o r g a n 
de su autoridad, para que 

se verificarán con ta oportunidad marcada HJOO*-apreciando 
an los artículos 134 y 145 de la instrucción 
de 31 de msyo de 1855, cuidando de que los 
B s c r f t o n o f r n ^ 

subrogarse porel in v e r i l e e n M f P Í M t o 0 -
tes de subastas, según previene el árt. 146 de 
la instrucción citada. (WÍJ :i.„i[,t P a f i r j 

Lea Muainiatraciooes de „ Propiedades 
cuidarán de no demorar la íorms iaac íon de 
laa venias, liquidando los precios de alias 
y rebaja de cargas en ei término de tercero 
dia, que i prey tena e l s r t . l 4 4 d e l a ins t r u c -
cion; exigiendo 4 los compradores Ja pre
sentación del p a p e l de reintegro y las escri
turas de i afianza miento | en las fincas cuy o 
mayor valor consiste en arbolado., • ,n o í 

o í a o s puntos h a y , sobre los cqaleses pra-
ciso fijar la atención para evitar entorpecí: 
míen tos en las ventas J reclamaciones ulte
riores. La l e y de 41 da julio de 1856 se hizo 
cargo do ellos; pero el corto tiempo que es
tuvo en vigor, no permitió ocurrir á facilitar 
su aplicación. E l primero osla subrogación 
en una ó dos fincas dedos créditos hipoteca
rios que pesen mancomunada mente sobre 
todos ó parte de ios bienes de Una corpora
c ión . Esta Subrogación, prevenida por los 
artículos 30 y 31 de la ley citada, es preciso 
que tenga efecto para qoe las demás fincas 
que queden san afectar puedan ser vendidas 
corno libres. En su consecuencia, se servirá 
V. S. hscer por medio del Boletín Oficial la 
convocación de los acreedores de esta natura
leza, para que se presenten on el término de 
treinta dias á hacer la designación de las fin
cas no vendidas que mas les convenga, dis
poniendo V. S., en ceso de no presentación, 
se lleve á efecto de oficio, de • conformidad 
con lo prescrito en los artículos espresados, 

Mqffrnii/üiq »b njnaiüol] ajas u o ího¡ i 
. . v £ l otro ponto es la facultad que por el 
artículo 35 de la ley de dicha fecha se conde-
te al Cobieruo para que acuerde la continua
ción basta su terminación de los arriendos 
hechos con condiciones, cuya rescisión hu
biese de ocasionar quebrantos. Las oficinas 
de Hacienda, pues, necesitan saber las fincas 
que se hallen en este caso, y ni las adminis
traciones de propiedades del Estado, ai las 
Comisiones de Ventas pueden tener noticia 
alguna, por cuanto las corporaciones civiles 
continúan en la posesión d e s ú s bienes.' Esta 
circunstancia hace necesario que, publicada 
en venta una finca escriturada en arriendo 
con condiciones especiales de plazo largo, 
indemnizaciones ú otras análogas, loa lle
vadores de ellas presenten ante V. S. su re
clamación, acompañada do la escritura de 
contratación, dentro de los treinta dias ante
riores á la celebración de la aubasta, sus
pendiendo entonces V. S. esta, y remitiendo 
el espediente á está Dirección general. 

Y por ú l t i m o , este Centro directivo en
carece á V. S. la necesidad d e que su auto
ridad vigile sobre loa importante» trabajos 
qua están pisoteados para el descubriráiento 
de bienes, unto detentados por particulares 
á las corporaciones, cuanto soatraidos por 
estas 4 la acciori de las leyes de desamorti
zación. En uno o: otro caso «s cuestron de 
moralidad administrativa et obtener los re-
« H i t a d o s que é tCobierno se ha propuesto1, 
rfádié tiene detecho 4 utilizarse de los bie
nes ágenos; nadie lo tiene tampoco 4 sobre
ponerse 4 ls lev. La acción protectora del 
Colíierno debe Velar 'por loa intereses gene-
y o i t r n n l 7 < r r ' j .-I ' * ' • • .»!**.*• 

con su com 
marca la lo 

n general mfiñi 
nacimientos y en su ac

tividad; cuenta igualmente con la coopera
ción que prestarán los representantes en esa 
provincis de la administración activa de los 

asimismo en que tanto tas corporaciones 
cuanto los particulares que en cualquier 
sentido estén interesados én ella, coadyuva
rán á facilitar su ejecución; siendo la auto
ridad superior de V. S. en esa provincia la 

9.' Anunciada esta aprobación definitiva 
al remalante^deberá este e n t a p e toda 1, 

bra en el téQghio de dos 
E l pajare basa por ̂ i . 

nutOaTASiiai 

wiwu i t u i i uo iva 

exacto cumplimiento de los deberes que 

bierno, espresada en el Beal decreto1 'u*é Í¡ tíel 
corrienfó ! , ' í n M a^H,,(lii-t'' • , 1 'P ou 

7 f » i W a t t ' Í 1 ^ ^ ' * s ^ ^ M ^ p W 
sedté c trcUfar se inserte en el BoMtiVftcHál 
de'"' .• 
que 

que las Observaciones 
i á noticia de cuántos 

e esa provincia para t 
üe comprende lléguei 

en su cumplimiento se hallen interesados. 
PiosguatdeáV .S. muchos añOs.-r-Madrid 
3 d e ociaba u*'m.± t u u w Éstrsaii;; 

. O f i i u ' i A .r.i ux-ii r i iin B 8 » n i c l £ 

-isfi—'.3 onoi30\>sYSi—.osrtatdod sn .uu'ntjü?» 
SDPBRinTsnnBNCtf^a I,4..CSSA USCIORAL DB 

MOItBDA DB MiOBIO. 
ab soldeoq >••: -.i, aeblailJ ssoouaa aoJ 

Eu virtud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, tendrá efecto en el despacho de 
esta Superintendencia el día Tt% del mes de 
noviembre próximo, la subasta de coairo 
mil novecientas fanegas de carbón de brezo 
necesario para las atenciones de esta Casa 
dursnte el año de 1859, con sujeción al plie
go de condiciones que desde este dia so ha
lla de manifiesto en la Contaduría de la 
misma. j atañí • ib ¿ítiotooqeul ,II.U 

Madrid 28 de octubre de 1858.—Luis de 
la Escosura. 

» - p « a j j v v*fti*$t. 
devorvaflKajta%| 

remaTe 4 todos" los licitadores, niel 
nos 4 aquel ¿ cuyo favor se adjudique, y | 
este en el momento de pagarle si cumple sa 
compromiso; pero si no lo cumpliere, perde
rá el depósi to . 

Madrid 19 de octubre de 1858.—El Ad. 
ministrador, Fernando Cos-Gayon. 

Modelo de proposición. 
. i l ' 1 . m u / ! 

D. N . , vecino de ente
rado del pliego de condiciones pübTTcao*5Tti 
ls Gaceta del 20 de octubre de este afio para 
la construcción de siete mesas-tinteros, nae 
ve-mesas eon armario y deee tarimas, ae 

precio espressdo eh retra.) 

( i ) í Í ? * P * r * f * m 8 í ^ a 
Bj-/» na osoniiooo *iüin«l IR'ÍH sien^iic aa« 

, P p ^ V m p q ^ q a t l M W A I » 

ui 
MJqi 

MI M 
non Ol, 10 i 

A . D M I H I S T R 1 C 1 0 I 1 OB, LS IMPRENTA WtClOWAL. 
v .. iq . •<; . « ,<•• mi v Iff 

Pliego 4e condiciones con que, en virtud de lo dis
puesto por Real órdeu de 10 de setiembre se saca 
por segunda vez i publica subasta íá construcción 
de varias obras de carpintería y herrería para el 
departamento do prensas. •<'¿:n;'i/. • 

i." Se saca 4 pública subasta la ceuatrnc-
cion de siete J O a s s i r i m í e r o s , nueve mesas 
con armario y doce tarimas, esactamente 
iguales é n todas eue partea i los tres mode
los que de las mismas clases están espues
tos en las oficinas de lá Imprenta. • 

1." El r e m á t e s e celebrará en el despacho 
del Administrador de >a Imprenta, y bajo su 
presidencia, el dia 20 de noviembre de este 
s n o , 4 1 a ! i i u á d e Í a í , t á r d é : , , ! ; - ' " : 0 ^ 

sentaran en p i í d o s ¿eVraubs sus p . 
lies, que deberán estar arregladas al modelo 
que se pone á c o n t i n ú a n . í loáélPín sí lmi 
sibleá las quo contengan alguna slteracion 
Sustancial. ; ' f - * 7 wiscjiog 
' 4.V ÑO se admitirá proposición que o f 

cedade «.50X1 'U ' , : i¡\~'': , ( ¡ ^ ; '•' 
' 5.' . Para tomar parteen ls licitación será 
preciso acreditar, con e í documento corres
pondiente, qué se ha depositado la canti
dad de 500 rs. en la Caja general de D e p ó -
sitos on ¡ . i '»! ' i i r i mu i ¡a •(<>;( ouRp) 

6 . » Abiertos los pliegos, sé adjudicará e1 
remate á la proposic ión que contenga el 
precio mas bajo, « S W W I i H f o o ^ t i r 
*Xk En el ¿aso de resultar dos pro 
clones iguales, se ábhrá licitación i 
sus hrmantes por é s p i é l o de un cuarto , 

V i o t t ' f > , ' L ! ; ' > ^ b *^ ii"mt¡>i 1'.) n'»«»m i 'u[ < 
8." Bl contrato no será definitivo basta 

que recaiga sobré él la aprobación det Mi
nisterio de la Gobernación " J ^ r e l a* ¡ t 

J)iubQl SL« ¡ A¿:mivpiG ol sb p o i s i d 
Juzgado ae primera instancia del dist 

de la Universidad. 
rit¿ 

A virtud de providencia del señor don 
Manuel Rioboo, Magistrado dé Audiencia de 
provincia, Juez de primera instancia de asta 
capital y su distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de número 'de li 
misma doctor den Mariano García Sancbi, 
se cita, llama y emplaza á loe qne Be «énsí-
tferen con derecho á los capitales de censos 
que á continuacio n se espresa n , im puestos 
Sobre ls casa sita en esta corte y su calle del 
Sordo, números 17 y 19 modernos, que an
tes fueron dos, y distinguirán con loa nú
meros 10 y 11 antiguos, de la manzana dos
cientas setenta y OOO, para que eo el térmi
no de treinta dias. que empezaráh 'fi correr 
y contarse desde el «iguierrte al de la pebli-
éácion de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en dicho Juzgado 4 de-
ducir fas acciones de que se crean a sistidos, 
bajo abercibímíente de que no verificándole 
les parará el perjuicio' qne haya lugar. 

1 ! ).j SOJb .'K! e l :.'ti >• • Vt*'';'} "í: I ifjj ^;»J r.liU'^ 

Censos que se Cííán sobre la casa núms-
I • . iftiii r o \ 0 - r ' po^ 

. i i n *¡n:i miioa 9Z r . i . <J <»s 
. ̂  [f {51 8221 a b atún i ali ' t l i bcliá 

Uno de 3.000 rs. de capital, en /avor de 
la capellanía que íonÁÓ doña María Mar
tínez. ,no'i iizoutmi sb o 

110.000 rs. capital de otro censo, en fa
vor del mayorazgo que fundó doña Juana de 
Butalance. y de laa oiemonaa fundadas, por 
duna Paula Ordoñvz do Butala.nre, impuesto 
Como el a n ter io r, pof la Com u n i d¡a d del mo
nasterio de San Basilio Magno de esU corte, 
en escritura de 11 do\ josOo de 1775-, ante 
Tomás Canr.a*ee de San MerUo, Escribano 
de este numera.» na so ol dala ,o¡o¡vwi Uuvt. 

»l 300 ducados capital do otro censo, redi' 
míbté, ea favor da las memorias .lelliceocásr 
do don Francisco de Herrera, del cea! ee 
hace mérito en la esentura | o i í n p é s i c i o n da 
los anteriores. . 7 ~ " . . . „ 
' ; Y 5 5 . 6 ó o . r s . nHnctpaltóotifc^ 
puesto coiáó' tos precedentes', W"* 
comunidad, en favor del vmcdlé . máyóras^ 
LO y memorias fundadas por U W i 

l a p t i i o G u Ü e V r e t d a A J q , ^ 

w ^ m e r o ; l , * : 0 1 * , u T l i> : l " T ) , : ' , f i , n h U *° ' ! f t 

'•)T¡T. ¥TÍ\ <\ i.i .. eabianlioiq eaísun sslosda J «l.p.M-p 
asi ni aol a j ^ i g j casañém. t i l íoq StÜ 
?•!• ^••.riidMm;»»!' asi '>!» aaisoa rssío0ivoiq 

" l v i i . M ^ ***** 

auna tim^ 
díctaa^^ysoliáMao^ 

^ da otroceaao» ' S i S d d t ó ' r ^ i W 1 * * * * * * 
(ledealoosni Y *i«q lab or.>ei •avb n \ oi.ní 

M'jib 
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A'fotór del patrnnató y m e n o r í a qíiémah-
¿d fundar Miguel F ( a r ^ d e ^ r r a i r p : 1 

1 Madrid de o c l u b W a e ^ ^ . - l S i n é h ' é ' 1 

A virtud de providencia del Sr. doh Ma
nuel Rioboo, Juez to"gadó de primera inaUn-

D r ^ t ó Mariano ,tj,rcl« 
tóa, áé'qL flama f e m p i c a lJoVW 
ü ¿on'smeWn ¿onderecho' I Vecíamar ta lu"J 

® & W e j M v ^ 

bierno, comparezcan a deducir en legal for-
maja acción de que ae crean .asistidos; bajo 
apercibimiento de qne no verificándolo, les 
parará el ^ a i W P l l ^ i ^ r < ! ! i ! , , J 

toilao "\> Bienes qutib eitanj *£ 

a A $ r * f f i 

m l M e i M W 

noiÍHWJrr^lPfr? ftWrW* G a n 

Uña casa pequeña destinada a habitación 

bperta, y que forma parte de la poses ión . , 
n l . d í i d 1 7 d e o a u D r e d é Í Ó S ^ s á n i - h a 

l " i; ' : ''.• nr-'' il i!'••••> IlfiPflll 
f.í l.ríT'» t ('•?!•> " <. BVfiq Rftrioj Ü ••< . ' i . l 

J^agad^ primera, insfanciadol, tisftitp 
V>Ü'- obholVl 4*! SÍ?•J lW r ! • t-M'/i: / 
láhoq na 7 ,r*¿fi »i:i.¡fi'/ na saaoq eofus'tftéj 
«oafti virtud .de .providencia del señor don 

luán Menendez, Ma gisirado Ue Aud¡encia de 
laa afueras de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito ü> Lavapies de. esta corte, 
dictada en 16 de setiembre del presente aw>» 
secito, l lama y emplaza á los herederos au
sentes del sefior don Viente Osario Mosco-
so y Guzman, conde viudo de Aguilar, señor 
de los Cameros, que lo son don Bernardo 
Antonio Méndez, don Luis Villsrmi, don Isi -
doro Rosarte, don José Méndez, don "Carlos 
Obehnayer, don Ramón 01 a So, don Higiuio 
Garcia, don Juan Peinado - y don Domingo 
Villar, los cuales estaban al servicio de -dir 
«feo señor conde* en *S dé agosto de 178* en 
qoe otorgo su testamento, sustituyendo los 
herederos con otros ano también estaban a 
su servicio en aquella fecha, y de dicho tes -
lamento aparece que tos mismos ó las per
sonal que les hayunsuoedidoen sus derechos 
y acciones, en el término de 30<lias, qoo ero 
petarán Á correr y contarse desale el siguiera 
téá la kiserciéa de este anuncio en los res-
pectrvos Boletines-do provincia, pomparezr 
caneo d*eho Juzgado y Escribanía de m i r 
mero de don Juan José Morcillo, por medio 
¡dé Procurador con poder bástanlo, J los do
cumentos justificativos -dé la de«vaeioa do 
abs derechos, como sucesores de los men. 
«amados herederos, á osar del que, se crean 
asistidos, en la teatameáitafía del,retando SO-
ñút conde; bajo npercdiUnionfto de que Ura*-
imrrido dicho tércoiao ain verificarlo, Has 
pararé el perjuicio orbaya lugar, toq el 

Madrid 34 de Octubne de 1858— Juan Ja
s é Morcillo. .j;v . e i 000,8£ 
•id ta onp aanola¡eoqe**j*a| l ú i i j i m b i ..8 
'fuMgádd de primera instancia del distrito 
•W* wilioiaoa B\/*A) Mediodía*. \iooiiq rUisua 
-on -..i»i» ii-u¿iaJ>oa »baofa m ,&d§qe3 abavoi 

ü n el Juzgado da primera inatancia dql 
M e d i n a de esta corte se instruyo causa 
crimina! de Oficie, á consecuencia de haber 
aparecido del despacho de «qoipajes de 
laé^éton'oNHIlnrr^^ 
de enero, nuevo, con forro de lienzos ̂ taflfc-
blcn nuevo, que contenió varias ropas y 
piezaa dp música, de la propiedad de uiuu-
aieur PiottWerrenÚ', qutfllggd 4 ésta corte 

• M ^•smSk^^ixidaM»^ 
fOde setiembre ultimo; y no habiéndose 
podido averiguar c1 

maleta, al jifo mandado*por él referido sefior 
Juez, ae tafearte el presente anuncio en el 
Boletín deja provincia y en loa,, demaa pe
riódicos oficiales, 4 fln dé que si alguna per
sona hubiese tomado 'por* equivocación el 
espresado tóul, ó del mía-
mo, lo presante ó participe al esnresado Juz
gado, situado fuera de'la pu'erla3de Atocha. 

Juzgado dc'írimera instancia, del distrito 
A f l del Bafgúitló. l \ 

Voféi pífeseme y en virtad de providen
cia del sefior don José d é Ibarra, Juez de paz 
encargado tte! despacho del Juzgado de pri
mera instancia del distrito* d í f Barquillo, 
refrenífcao'tíel Escribano' riel número del 
crimen doú'Pol icarpo López y ge cita 4 laa 
peraonajsA quienes hayan sido hurtados ó es-
traidos un rgsario de cbVrRas encarnadas en* 
garzadas en cordón de'seda,'con dos meda-
IIas de plata y una cruz de nTjjjjjjj ¡Ona pul-
í e r a ^ ^ c ^ J y q c l j o ^ ^«o¿Í»j«-
pas de diamante. Un porta-moneda debaque
ta con ce /có . Uú ni onda dientes de ptúla. Una 
pulsea! "de dublé Con piedras falsas. Una 
cadena'fre dublé, rá mitos, muy estropeada 
y rola;Una-caja de ¿anón , figura delibro, 
con unespejito dentro. Una navajíta qué 
tiene dos d e í b s y medio dé hoja Ün cachi-
Hito que sus halas tiene* tres dedo?, V seis1 

botonas rin aparo para caaaaa aniiguo, auyos 
efecinaJian aldn ,0pupa4°4 4 Cándido.Joa-
quín'Buto y otros dos procesados, contra 
qwienes.se instruye causa, para qu<a faoxro 
del termina, de quiuiOüdia se presente en 
este Juzgado y escribanía á declarar, pues 
pasado dicho término, sin haberlo verificado 
le pararé él perj u i c i o qae haya lagar. 

Madrid 25 de octubre de 1858.—Ibarra. 

Juzgado de prinytra instancia del partido 
' .V- í .1 . a .Vi '.«fe G.tnfa. i .iu o 

.mibl ÍI . /: . ;r a /o i ; io.ou"í ,.b tt 
Licenciado don Carlos « o m e Z Doran, Juez 

suplente de primera instancia del partido 
de Seta fe, por traslación del propietario á 
otro Juzgado. 

i [-¿in KiuJcidqrnal' 
Por el presente eiliqtp llamo, cito y em

plazo por segunda ivez á Celestino A mantón 
y Salanueva, natural de Danñon, en Frartéia, 
hijo de Dominico y de Juana, sortero, taho
nero oficial de pala, de'treinta años dé édád, 
que ha residido en C4em{»ozuelos, para que 
en el término preciso de nueve dias, á con
tar desdé su pubi icacioñ en la. 'Gaceta, se 
persone en este Juzgado, á fin de notificarle 
la sentencia de vista dictada' en t i causa crl -
m i t i á l q b e ^ i l e i b a í s e g u i a n ' d e o f l c m / ^ 
nes 4 Manuel Castro; y para que estinga la 
pena de tres me'ses de arresto', qtíe por la 
misma se le imponen; bajo-apercibimiento 

haya logar: y se encarga 4 ¡ l a i ^ t o r ' d f l l e s 
en cuyo punto resida, se sirvan remitirle á 
éste éspresado Juzgado .̂ 

Í ) Í do en Getafe á veintidós de octubre de 
mito*hetaientos cincuenta y ocho.—Carlos 
Gomek Duran.—Por su mandado, Juan Gon -
zaíez :azorla. i l H í 1 Mdaauaaoj 

AVcall de Henares 19 de octubre de i858. 
¿tit Alcalde accidental presidente, Joaquín 
Diaí Mardones.-Por acuerdo del Ayunta -
rbíenró, Jorge Vicente. tufan.. • , t 

-KTJ*»1 7 ^offiasr >.u¡ Í.H-UJ .CUHÍ ob um zcrvq] 

Míatdta constitucional de Ñáúás del Rey. 

. . ' ' l fjL-:i ie. i . t t ^ i . J . l n 

,iduK 
,Jdü3 
.vojJU u M¿ 
Mcaitíia consta 

déro de dicho banl -

.defrl 
.iduO 

.eJn9i» 

ü o.r.t 

Strpi^nnO 
«I 

K\ Bnoyiífl 
de Alcalá da Ue-

:/i t.td*m¿~ kiibeM 
.o i.et.r.?.*»- , •»bu6ino*-i uaél 

d e x B f l r r ^ € P ^ - m a»^*za-íi#Di del 
E^ctnjo. señonGobernador. de la provincia; 

i ue^amfeirfeálmblícwSnbaata la -venté 
deliré nagéde l regaliz ó pal 

misma ciudad, perteneciente '4 sus propios, 

6 del inmediato noviembre, desde laa diez 4 
laa doce de su mañana, en la casa consisto
rial de la repetida Iti arfad. / 

Lo que ae anuncia al público por medio í 

prtfrírno venidero pa'rá 400 cabezas dé gana
do lanar, Usados en 1800 rs., abriendo la l i-
Citación pbr las dos terceras ¿artes de dicha 
tasación, medíame uo baber' táb ido 11*1/*-
dores en la primera, todo con arreglo al tfe-

esta provincia, y pliego <le condiciones que 
se hallará de manifiesto, siendo de advertir 

w i f i e n r f i M W . m W . y a 

fa Í T O K U ¿ olfiJ 
Nayas del Rey de octubre de 18j>8.-r 

Por auseñeja! 4eí Á t ^ í ^ . ' f í . Teniente, fitíi¿ 

^ f e P # l $ h e i o d e a < j 3 t f i M . U p 0 j ' 

Alcaldía constitucional de Belmonte dé 
aiuoibaoqasTios i'i^f^j^i.>'y,o s)< «nuoieau 

.souoiaibtH i ... • 
Autorizado el Ayuntamiento de Belmente 

de Tajo para «abastar en publica licitación, 
las yerbas de invierno dé la dehesa de Val-
A;caba1ias,y mitad d é l a s del Orcajo, perte
necientes al patrimonio de propios, para su 
disfrntecon ganado lanar, en el primero 500 
cabezas, y en el segundo 200, lia señalado pa
ra su Veriialfe Ib^a ia 'á^y 1 * d é d ó v i é m B r é 
próximo, de once á doce de sus respectivas 
mañanas,-en el local de las tatas Consisto
riales, bajo el pliego de condiciones qne se 
hallará de manifiesto en el acto. 
' Belmonte de Tajo 30 de octubre de 1858. 
— E l Alcalde constitucional, Víctor Gon
zález 
iiili ... • .. •mu • .13 . - . 

Cantón de bagajes de Las Bozas. 
* P o r circular fecha del corr l ím» , re
clamé á l o s señores Alcaldes de los pueblos 
que componen este Cantón, la lista d é l o s 
carros y caballerías existentes en cada uno 
de ellos, á fin de practicar la rectificación 
trimestral del padrón general, según pre
viene el Reglamentó de Bagajes de 26 de 
marzo último; y siendo muy pocos los que 
hasta abijaban aerificado dicha remisión, 
les encargo lo ejecuten dentro, del preciso 
término de tercero dia siguiente á la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial, 
á fin de evitarlas consecuencias que podrán 
surgir por la falta de cumplimiento 4 las 
prescripciones del citado Reglamento. 

Las Rozas 22 de octubre de 1858.—El 
Alcalde Presidente, José dé la 'Cueva. 

.OI •.:.•) : 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 
.i\\\\ bVc'- na 

El Ayuntamiento constitucional de C o 
beña; coOipetentemerite autorizado, arrienda 
en pnblica subasta, los pastos de invierno 
del prado de sus propios conocido por De
hesa. d«l Carrascal, pajo laa condiciones qne 
es presa el pliego, de I as mismas, el cua 1 eüia | 
rá de manifiesto on su Secretaria quince 
diasantes del remate, para él cual este seos? 
lado el dia 28 ds noviembre prózimo» do diez 
4 dece,desu mañane y en su. sala, couaistoi-
riabí: 81 00 i Oí a - » A 

Qobeoa, 27ÍÜ3 octubre de 1858.—El A U 
calda constitucional, Tiburcio Mfmtero. nal 

Oí k 01 i't I N ROSflSfllRÜ 
Al¡caldia constitucional de Carabaña. 
l l t. O Í 41 ft 08 in ivA 
| la hiénd ose, desaprobado por el paco len

tís imo sefior Gobernador el espediente de 
subasta de loetp*st#a<de iovierno de la dehe
sa nueva titulada del Cerezo, correspondien
te 4 |os propios de esta villa de Carabaña, 
se eaéati duramente I subasta, señalándose 
pata su réntate las días 9, 10 y. tt do no
viembre, da diez á iroce de sus respectivas 
mañanas, con, arreglo al pliego de condi
ciones y disposiciones posteriores. 

Carabaña 30 de Octubre de 1858.—El 
Alcalde couatitucional, Guillermo Algora. 

Alcaldía constitucional de Hopo 
" • • zanares. •! >-, ,»is"n v.ni 

YOA 'jjt ' » 3 o b ecl ii .éHdtai ron al Aujzo:q 
Como 4 pesar de haberse sacado irea 

dias á la subasta, no hayan resultado l id ia
dor alguno al arriendo de derechos 
ticulos de consumo, con libertad de ventas de 
esta villa para el año próxima de 1859, e l 
Ayuntamiento que presido ha aeordado po • 
ner en ejecución el articulo 211 de la ina-
micc ión de 24 de diciembre de 1896, man
dando queden abiertos los remates hasta que 
haya quien ofrézcalas dos terceras partes de 
la cantidad señalada por baae á cada uno. L o 
que se anuncia para inteligencia y conctir-
ttác\mMcít*Mm-J» raaliarai aau 

Hoy o do Manzanares 26 de octubre Vé 
Í 8 5 S . - E I Alcalde, Vicente Blasco - P o r 
acuerdo del Ayuntamiento, Calisto Madrí-
danoPa redes,Secretario. 

Se baila de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por término 
de oche dias, que principiarán 4 correr des
de el en aue aparezca este anuncio en e l Bo
letín Oficial, el amillaramiento ó padrón de 
riqueza que ha de servir de base pera ta der
rama de l i contribución de inmuebles del 
afio próximo de 1859, á fin de qoe los Con
tribuyentes eo é l coraprendidos pueda» en-1 

tetarse y reclamar de agravios en la forma 
prevenida por instrucción, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin verificar
lo, no se les oirá, parándoles el perjuicio' 
consiguiente. al ebaob « I 

Se suplica al sefior Alcalde de Colmenar 
Viejo, déI publicidad á este anuncio á loa 
efectos oportunos. - , : . i i I .... 

Hoyo de Manzanares 27 de octubre de 
1858.—El P. del A.—Vicente Blasco.—Por 
acuerdo de la corporación, Calisto Madride
ño Paredes, Secretario. . 
•''.'.Vil * ) ' " : . j¡7 f fj ; r •} /; >»|,jv .¡ . » «!,;. 

Alcaldía constitucional de Faldeo Irnos y 
Alalpardo. ' v *° 

oc¿ Previa autorización superior, se ¡ 
las yerbas de invierno del monte de estos 
propios, bajo el pliego de condiciones quo 
ae halla de manifiesto en la Secretaría de 
eate Ayuntamiento, ante el cual se celebra
rán sos remates los -dias 28 de noviembre y 
5 do diciembre próximo» Tolderos y boTas 
de diez 4 doce de sus respectivas mañanas, 
eo la sala consistorial de esta villa.—Valde-
<limos IS de octubre de 1858.—El A l c a l 
de constitucional, Vicente López.—Por «ti 
mandado, Fél ix Martmea. 

Alcaldía constitucional del Beal Sitiada 
• v i | ai >$MJf°.r?n*o. 

\ Con superior aeteriaaciott, na rematará 
en pública subasta y por pliego currado la 
compottura de qamientas tapiza do> 
drado de varias calles del Real Sitio 
Lorenzo, con sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y bajo el tipo de ocho 
reales cada una tapia de todo coste, como 
propoiieion mayor admiaible. E l remate ten
drá efecto al domingo 58 de noviembre prrf-
simo, d e s d é las once y media de la m a ñ a n a 
en adelante, én la sala cowsfcstorial de diebe 
Rea* SMoi.-wbTv l' i-v»iíi; la «v- l ,om:r i 

San Lorenzo 28 «V octubre 4* 18W — 
Bl A: GL, Joaé Rodrigucea,-.•r- t\ s l í ivo^ 
•oí) omléátfÁ ', lanosaaialliajna e b l a o i l IS— 
Alcaldía constitucional do Torrelagusm. 

El Ayuntam iüet^ o a 1 e ^ u s a ^ ^ e m f f á s v 
rela^utla tiene acordado arrendar en públ ica 
subasu la renta! t i tulada M**o«a, p*r «odo 
el año de t8S9, debiendo tener a M M t m 
ramateslos dias M'éaV m H Ü i i 
«oes <ta «aT iambre , y bora do tas doeu de 
MM respectiva» mañana*, at» la sala cofiafe-
torial de ka misma, bajo a* p í t e t e ie 
ciones qao es ta rá 
tsjsoe. ab laanl la nt ,ac:isfii;m »«viKioq 

Torrelaguna 18 de 
E l Alcalde II iattlMMhail,0 
latatijfll oibnti dA«_J^floi:>uJiJ-noa ^blsalA 

B l Ayunumiento coostiiucioUav éé l<erv 
relaguna tiene t a r d a d o arrendar on publ ica 
subasta Oi W r t * r t 6 % a l l i c ^ rrTUladrVCú.r 
to del Camino , potttMlé'ef a f i o v ^ i M é d é 

file:///iooi
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1 8XftH*Keo4o tener efecto la subasta ea 
tres remates los diaa • t»V 31 y 38 del mea 
próximo de noviembre, i laa doce de sus 
re*taec*iajhi m#froa»4 eq.la sala cona^^fial 
d * l f c m i 6 M , - e * l c v ^ 
q u e * ^ ^ ^ ^ ^ acto^loa. na-», 

i»v sb hsiv ul» «lo :»90 
1 9 Ttcatatna M M pdubre da i «^r-El 

A^ldi-fitai^^ A 
-aai si sb r t f ohiütm !» note» •>• 11 tw , 

l l í l j I é ^ ^ ^ W Mí»* a c o r r o , a r m , 
dar en pública subasta el arbitrio WWWWlli 
W*to.A*W*V*W para,todo, «j ,aJo, 
próximo d> 1859; debiendo Í e ^ „ é f efc 
trea remates, los diaa 44, 21 y 18 deltpróxi-
u*> noviembre, 4; las doce da so*Das^ecüves 
mañanas, en.da sala consistorial de la misma* 
bW^PrÍW.d> Cd îcionea qne .aca l lará 
de manifiesto en dicb^actoa, t , 0 f^;, 

Torrelaguna 38 de. octubre de 1858.—El 
AMd« constitucional, Valeriano Vera. 
onimis) *«!<i !J1> rdflaúuoinii /.' lab 
Alcaldía constitucional de Navacerrada, 
-o*\ í<» de eiémioa i isleo, i son os (aai 
oh &*yuoiaJwe»to con«Huciojaa,t̂ de ,:J$a-
vscerrada.ba acordado subastar ; loa, ponsu-, 
mos con ia..vento esclusiva ai•.porraenor, dq 
los ramos vino, aguardiente, ca.ruecer̂ a, 
tienda da aceite, jabón, vinagre, tocino y 
manteca para.el año de 185»; y señala para 
sus remate? los dias 45 y 2l del próximo 
mes de noviembre, en la casa de su Ayun
tamiento, y hora de diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde, bajo el pliego de condi 
emnas qoe ao hallara de manifiesto. 
, ; ¡Navacerrada 30,de octubre de 1858.—El 
Alcalde, Francisco Rubio. • 
sb itduWo '!: Ti: * : 

Alcaldía constitucional de Gascones. 

fél Ayuntamiento constitucional de Gas
cones, previas las formalidades de instruc-
cjqn, ha. 8 « ña I a do para la subasta délos de
rechos y venta esclusiva al por menor de las 
especies de consumos durante el año de 
4859 los dias 7 y 14 de noviembre próximo 
venidero, de diez á doce de sus mañanas, ed 
la oasa de Ayuntamiento. 

Gaatooes 28 de octubre de 1858.—Calis
to Sanz ll I; 
y.aldroaivofl "¡- RS ¡—*- \\zw r \ 

Alcaldía constitucional de CanitUjas. 
aancflsm gtiVilOQHaai* >má ah «.v.í» i \ ,>i 

Los dias 6 y 14 de noviembre próximo.y 
hora de once á doce de sus mañanas respec
tiva», se procederá en la casa consistorial de 
la villa de Ganillejas ai arriendo de laa capé
eles sujetas á la contribución de consumos 
para cubrir el encabezamiento de 4859, bajo 
las condiciones que se publicarán en loa ac
tos de los remates. 

Canillejas J l de octubre de 1858.—El Al
calde constitucional , Angel Benito.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Serafín Ruis de 
Galaneta, secretario. 

¡alcaldía constitucional de Sevilla ta 
odio • oqll Nueva. " 
«•rao*» r étaoó obot afi vi j . . tfin ebsi >o•!.«••; 

Con superior permiso se arriendan en 
pública subasta laa yerbas de invierno de la 
dehesa de propios de Sevilla la: Nueva, cuyo 
remate se celebraré el dia 28 de noviembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones pro» 
puestas por el perito agrdnomo. ! m,Z 

Sevilla la Nueva 28 de octubre de 1858'. 
—El Alcalde constitucional, Anselmo Go-

Alcaldía constitucional de Faldetaguna. 
saildún na labnana obüj » . ; . . , • ' • 
ob * l Ayuntamiento de Valdelaguoa, pre
vias las formalidades de instrucción, ha ee* 
balado pera la subasta en arriendo de los de. 
techos y flenta esdutiva al por menor de 
las especie» de consumos doraste al año pró
ximo, do 1859 los dias 44 y 14 de noviembre 
próx imo venidero, de diez á doce de sus res-
pectivas mañanas, en el local de laa eatna 
conaiaaoriaJea. , 
. rJ^MÉkWentH 4s>octeJrre de 1858.*~E1 
Alcalde constitucional, Alejandro Higueraa 
yflrrnansVoi. vitiea* >oh . <t. \ 
a'-ifdbq os ii bn -ii'. i f'rt.v*1 •>! i.-.i 

rjPaia> fD^cedavol Ayuntamiento, de 
acuerdo coo la Junu pericial de la villa de 

VaWolaguua^i;^ rectificación padrón de 

*mm\ HMWJÍM* i , ^ ^ 
de la contribución te rr i tonal para el año 
próx imo de 1859, todos los vecinos y térra 

cretana dedicho Ayunumiento, dentro del 

las alteraciouea que hubiesen caperimenlado 
en sus respectivas riquezas, y no ver i f lc^ 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalod I " , N 

• ab !>!•<.•. *.;-:fcf.o ->l i .ndíoí ae 
El Ayuntamiento de esta villa.de Golfá'J 

<b Villalva ha acordado se reniat'e en lk 
misma, con la venta libre, para todo el año 
próximo de 1859, los derechos de consu
mos, y para sus dos remates ha señalado los 
dias 14 y 24 del inmediato noviembre, dé 
diez a doce dé su mañana, en laa casas cofe 
slstor'ialés^ánkeiaÁytmtamiento; : > r , 

Lo que se hace saber al público convo-

fiesto en esta Secretaría el correspondiente 
pliego de condiciones. 

I , Col lado Vil lal va 2-7. de octubre de 185 8. 
—El Alcalde constitucional, Félix Antón. ,;, 

Alcaldía consiijuciond de golilla de San 

. •. ii" " - i . f - i ol anuj •> <;n 
En Vetilla de San Antonio, y con supe

rior autorización, se arriendan ppr. el afio 
de 1859 la casa posada ó taberna, la ca me
cería y el horno tejar de sus propios. Loa 
remates serán los dias 44 y 21 de noviem
bre del presente año, en la casa consistorial, 
y bajo ias condiciones que estarán de ¡mani
fiesto. > 1.1 í— 

Vetilla de San Antonio 31 de octubre de 
1858.—El Alcalde constinucional, Valentín 
López, . 

' A I X A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 
• ' nT< • : • 

De los partes remitidos en este dia por lá 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado, de granos y nota de precios dé ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3031 fanegas de trigo. | a J 

3081 arrobas de harina. , 
4000 libraa de pan cocido. 

, 11748 arrobas dé carbón. 
88 vacas que componen 32024 

libras de peso. ' 
€34 carneros, que hacen 13879 

libras de peso. 
Precies de articulas al por mayor y menor 

en este dia. 
'.a í¡ r i . .i;;;:; !"••» Í 'ñ:: rob% 

vn. 
rojbíi.. Libraf 

Cuartos. : i'!i"iVif fOh snolui 
» •.•J',Í - i ! » - l*j >_ < 

Carne de vaca;. . 50 4 53 18 4 » 
Idem de carnerô  é 18 4 3o 
Idem dé ternera.. 60 4 80 33 4 46 
Tocino añejo. . . 80 4 86 32 á 36 
Idem fresco. . . , ¡ • > 16 i 38 
Idem en canal. . . 7 0 é 76 
Jamo*.. . . . J . 4to 4 42o 43 4 51 
Aceite 56 4 60 49 4 20 
Vmo.' : Ü t i - 10 i 44 
Pan de doa libras. , leñoiOBliajntof|! 
Garbanzos. . . . . 96-4 43 10 4 16 

Arroz 30 4 34 10 4 14 
Len'fejaa. . . . .°V i*é fféoh 5:4^ 
Carbón. . . . . . 7 4 6 
Jabón. 50 4 58 1» 4 11 
Patatas. . . . . 4 4 5 4 2 < 
,r,fi • t$.'> ab al ¡> (.•'••/' 
Precios de granos en ai 

/nnh<: ol.ilffleh I?»
 ,!0,»Í,O;

II,L.UMI Mu 
I" OO (113(^1 #alll^2!»iq l«. Ol'icíJi M .x^nl 
-yfj er.ui ib j u ú *u* V ¿inniVOtq it^Mo^i 
-isij Lim^ítaá a*up ' i / , i! i¡ .«'JICLSIO. y> ubúii 
!•> aoi:ní^oau*p* Vn]* o'o.uiol ^ i ñ l u i i roo». 

"s" ' (ia'^i^l ril 1 ° , , I J ZK • l ' w W l w 

-xuloLtwffiaTa^T¥ní*¡íj tVohL^ nt] ol rom 
. íaolA alkkfi'iiij '.i*-.}» i;/.íül obfca au« •• • . . ae 

40. . . . . 56 1(3 

-r.í'bivo'iíj OTtfllli? «To ( : • ftl^ 
saq '»b .V'iur3fiT;a*IMJ b ol m>! ppaor; luí; sio 
•i <j d) oíif.j!Xfll,i'í?íi*oThcq«>b i^obfeg i so i iü 
fOlliupiafljM»•ofílleib bb i:ixp;iHm íii'iíii 

«el ¿ sJia ^ y x l q b J *oq^apifo<KÍ • u^utiia 
-av ó aobsJ naf^H fu^ad Í uroiun *i|Mjsi" 8 1 , n 

•..•i 0;lVIW< j Ktffi.-.ll:' Vll> ur F P « 1 . 
-faliym gob fl* »*,*!/-;*t>|i nob 10j ¡:- f.-.t)....-. 

luí] 4466 8 b *U?' J b u u X ntslrj bb saj 
Quedan por vender sobre 5656 fanega». 

Wft"lf™|n aolf .wuiy., oliléoéa nn ¡»o^ 

c a l d e - C o r r . e * ^ 8 | | , . . 

OBSERVACIONES METRRKÓLÓOlCaS DEL WA l i* 
" DE KOnCSlBUR Dt 1858. ib ! 

üll - i i ! . .'. AJ ii, il • • L • EüJ nía : 

HORAS. 

Stirfcmttro 
reducido « 0 
y milime-

- -

Temp«ír» 
tuia no 
grados 

Resumir. 
• in 

0 »i,lllp. 

ésTABO'! ! 

: cfz«-o-

6 m. 
9 m. 

13 d.. 
K í!t.. 

6 t.. 
9 n.. 

^7.88 
707.36 
706.01 
70524 
705.43 
706.34 

\ 3 * 0 
10',6 
U U 
5",0 

. 3%0 

N-. 'B. v'' 'éépaj:'" • 
E. N. E. Idem. 
E. N. E. Idem. 
S B. Idem.:.; 
E . S. E. Idem. 
JN. E. Idem. 

casa de 

que se interesen en dicho arriendo el pliego 

aiatebivovq ni buiy'n A 

aue se u hubiere holli 

Se arriendan la 9 yer^s de invierno de 
fa Dehesa de Milla, sita en término de Villa-
óoéva de Perales, partido de Navalcarneré 
y'distante éeis 'tdgnaa de esta corte. Quien 
quisiere aprovecharse de ella», podrá pasar 
á tratar con don Saturnino de Zorbano y Es-

Se sacan 4 púWica subasta de ocho 4 
diez mil arrobas de carbón, 6 laa que resul
ten del peso y operación de 'descuaje y nó da 
arranque dé lena de entina, hue lia de verin-
carse en la dehesa titularía de Heriiahvicente, 

Temperatura má 
"tima'del dia. . 

Temperatura má
xima al sn!. . . 

Temperatura mí
nima.del dia. . 

<H\t 
i 

*b-i••; . . •; >(l i 
ti i:; ' Tu:' OJl Iq j 
; i i ,. . u I tét y I 
uc-tJÍ b [i 

1 • ' li . : pin 

Evaporación en las 24 h. 
Llovía en las 34 horas. '. 
alveailiJofl *d» J.I> f .* bi; ? 

1 

... . ri» !¡ nn 
4,8 milimetrps. 

OBSEBVATOItlü IMPERIAL DJEPABIS. 
í;'l (OHDI \i ?: '-•»': 

; j | 0 UJIEAá TELEGRAFICAS DE FRASCIA. 

Estado atmosférico en diferentes punios 
' nV Europa y Africa el 38 da ocíufcre d 

las siete de la mañana. 

mi !'.:>—.< d n 

.:. 11 i ! i ul .i (>i.¡ 
LOCÍL1DADZ8. 

1 

Cebada. . . . . de 26 4 28 rs. vn. 
Algarroba». . . d o 39 4 a., , /rsw-vi». 
ifcoea •rtueveadíéo. Preeios. rn 

Pamegas. >q . A», oo. 
u l - ; 1 1 3o faneaaa7" '' 54 

' ' «o . ; . 58 ' 

Dunkerque. . . 
Paria 
Bayona 
Lyon. . . . . ; 
Madrid 
San Fernando.. 

761,ft 
765,3 

8*. Petersburgb. 
Lisboa., y L . 1 
Viena.». . . w . 

« i 

S. C 

o 

7éM 
765!S 
764,3 
763,9 44,0 

44,1 
19,4 

760,6 
763,6 48,2 

N . Florencia. , t M ñ 

Constantinopla.. 
765,6 
767,8 

II 

3 
r 

. t i i . i Ul 
I)ir«e*lM 

• aai 1' 
.slioss. 

/ ó . 3 [ 0 . á . O . 
11,5 
13,6 

7W,5 í%* Carina 

N . E . 
S. 0. 
Hfttoa sin 
N . 
O . 
JH. E. • 

S. E. t-% 

es ' 
H 

aHfi 
o 
S 

Nubs. 
Cubt. 

fe 
Nieb. 
Cubt. 
Idem. 
MOV/ 
Nubs. 
Vaps. 
Idem. 
Cubt. 

o 

Nub. 

I. ...I .. 

NO OFICIAL 
• • tal "l¡'.: m (Tid?n iy;;!f »,>>•..' líññl hf» 3 

feñn i j j I ir» .i.;tr.ut-,i' . . - . - i ^ c í 

ANUNCIOS. «< 
Se arriendan loa pastos de la dehesa de 

Martin Miguel, sita en la Villa del Prado de 

lefias 
U 
lindan con ía espresada dehesa.' 

Las condiciones para uno y otro remata 
podran verte en el priego formado aM'eYecto', 
y avístense en la casa que e\ referido señor 
Serantes posee en Villamanta, y en poder 
de su mayordomo Agapito López Hamos, 
ante el cual, y en la cesa dlcba,• se celebrar4 
únlcO remate, el dia 7 det corriente, 4 fas 
óñeé dé Té' mañana. Lo que se anuneia lla
mando licitadores. •" 'f'"^ tn abatato 

V i l l a m a n t a 1> d b n o v i e m b r e d é 4 858. 
—Agapito López Ramos. ™<'>"' 
toíhw , « . u * , A sb <-L:,..', no • ,nrn so3 v da 
iMeniad n< :• n VEWTAV ,**>*>íit«r) ROI üb 
: i »'<.¡» .iiíi* 'HiV i.-.: r; ; X •' i" i.': ?ru. 

A voluntad de au duetloae sacan 4< públi
ca subasta las finoas siguientes: . nidsdO 
. • itfi Un»casa en esta corte, calle de laJCo* 
madre, núm< 43, quo tiene 3,936. pies,U|,16, 
prodoce en rmrta i 1,430 rs. anuales, y está 
apreciada en 130,536 rs., no tiene carga al
guna ni aun la de farol, o., at;. -<»|.,; Mijd 

2. ' Un corral cercado, con alguna parte 
edificada, dos pozos de aguas claras, siLo en 
el barrio de la Huerta del Bayo, núm. 1 vie
jo, manzana 83, con fachada de 479 pies A la 
calle de San Isidro, y ocupa 48,800.pies -cua
drados: vale 200,000 rs., no tiene carga al
guna ni puede fijarse la renta por haberlo 
ocupado su dueño por macho» años en et 
almacén de madera». | n&nlnob 'di oioan 

3. « Urna tierras situada» en la Vega. del 
Tajo, término de Bstromerai de cabida de 
fanegas de sembradura, lindante* con tierres 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, vereda que 
-bajt desde Balondo ai no y en cuyas tierra» 
está editcad» ona casa do labor con graneroa, 
nó tiene carga alguna ni puedo fijarsesu raur 

ta por babtrbi ocupado su dueño desde que 
se edificó, que fué el año de 4848 y todo vale 
20,000 ra. vn. .oltioiojfl 'V 

Se admitirán las jMroposiciones que ae hi-
cierenen la calle de Relatores, núin .̂f. y„AJ, 
cuarto principaUsnítaai"* dorl» sociedad Au
rora de España, en donde ae darán cuan tas no-
^ia%ia^apeaezwB^fr»os püago^Ms^prosen-
teft se abrirán el dia 20 del roes, denoywflr 
bre, 4 lié dos de la tarde, yol dueño aprobará 
la propusiemn quele aeu maa vefttajuaa. en 
el término de veinticuatro bora»,. a», f*W»ap 
a^rtdgUdas.1 '•' uiiol noa ,ovaOfl «o in ianb 

Y aaqoi aaíisv ainaluoo ani 

M109 a j j g j g t j ^ 

imprentad*- «ffto.^*i*g|J" " ' h U t 

http://villa.de

